
NORMAS PARA PADRES Y ALUMNOS E. PRIMARIA 
 
 
 
Puntualidad 
 
- Los alumnos deberán ser puntuales tanto en la entrada como en la salida del 

centro. 
 
- Se excusarán los retrasos justificados. 

 
- En el caso de impuntualidad habitual el alumno permanecerá sin recreo con el 

profesor tutor o de apoyo. Tres retrasos injustificados por trimestre supondrán la 
perdida de 1 recreo. 
 

- Los alumnos que lleguen después de que su fila haya subido, esperarán a que 
todas las filas terminen y subirán en último lugar. 
 

 
 
Uniforme 
 
- El uniforme se traerá completo, es decir, zapato y calcetín oscuro, falda o pantalón 

gris, polo o camisa blanca y jersey marino.  
 
- El uso del babi es obligatorio los días que se lleva uniforme. 

 
- El alumno que infrinja estas normas, vendrá en junio con el uniforme tantos días 

como veces haya faltado a la regla. 
 

 
 
Deberes 
 
- Los padres deberán revisar diariamente la agenda escolar. 
 
- En los curso de 5º y 6º los alumnos que no los traigan recibirán una nota firmada 

por el tutor que deberán firmar y devolver al centro. 
 

 
 
Otras normas 
 
  
- Los padres no pueden acceder a las clases. Cualquier comunicado deberán 

realizarlo a través de portería. 
 



- Los profesores no suministrarán  a los alumnos ningún medicamento a excepción 
de los casos crónicos que deberán estar documentados. Se requerirá autorización 
formal y por escrito. 
 

- Los alumnos que presenten algún síntoma de enfermedad no deberán asistir a 
clase. 
 

- En los casos de “pediculosis“ (piojos), se recomienda que los alumnos 
permanezcan en casa hasta que remita el brote. 
 

- Los padres deberán revisar periódicamente las mochilas evitando que los alumnos 
traigan cosas innecesarias. 
 

- Está prohibido traer a clase móviles, MP3, cámaras de fotos,  piercing, etc. En caso 
de incumplir la norma se retirará el aparato, se citará a los padres y se les 
entregará. 
 

- El colegio no se hace responsable del mal uso de los foros sociales en internet por 
parte de los alumnos. 
 

- En caso de faltar a un examen, tiene que traer una justificación médica para poder 
repetirlo, en caso de traerla, se les hará el examen el día de vuelta a clase. 
 

- Las peleas y demás incidencias de disciplina que ocurran entre los alumnos 
durante el periodo lectivo así como en actividades extraescolares serán 
sancionadas de acuerdo al R.R.I. 

                                                                                     


